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Caucasia Ant, trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso  : Ejecutivo en acción mixta 

Radicado: 0515431120012011-0037600 

Decisión : Incorpora información  

 

Para que obre en el expediente, se incorpora la información aportada por el 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Caucasia, respecto de la cancelación del 

embargo de remanentes realizada en el proceso 2011-00353-00, sin que haya 

lugar a otro pronunciamiento al respecto, dado a que solicitud de igual calado fue 

resuelta por auto del día 11 del mes mayo del año en curso y el expediente se 

encuentra en archivo definitivo.  

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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